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FUNDAMENTOS


Tal evento, declarado de interés cultural por la Secretaria de Cultura del Ministerio de Gobierno y Trabajo a través de la Resolución 395 SCMGT, evidencia diversas actividades formativas desplegadas por los estudiantes de las distintas especialidades y trayectos de formación profesional, convirtiendo así en un escenario que permite poner de manifiesto sus conocimientos, habilidades, destrezas, valores y capacidades en situaciones reales propios de cada área y responsabilidad social.
Este actividad implica un esfuerzo articulado y sistematizado de diferentes actores institucionales con el fin de lograr el desarrollo de una praxis que posibilite la creación, ejecución y exposición de las producciones de los estudiantes en formacion, poniendo en concordancia y equilibrio el “ saber ser” y el “saber hacer”.-
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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

 DECLARA:


[bookmark: _GoBack]PRIMERO: De Interés Histórico, Institucional, Social y Cultural de esta H. Cámara de Senadores el 120º Aniversario de la E.E.T. N: 3 “ENRIQUE CARBO” Anexo Formación Profesional, ubicada en la ciudad de Paraná departamento Paraná.

SEGUNDO: Comuníquese y remítase copia al Rector, Prof. Eduardo A. Prato.
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